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C A D I Z 
D O M I H f t O 2 2 l > « K O V r E M K S l E . 

do: supone vacante la tutela, y á nuestro entender H e m o s vis to con placer que la prensa de lodos 

no lo e s t á . Es evidente que al nombrar tutora colores h'a abandonado á S . A . y se ha apresurado á 

el ú l t i m o rey en su testamento á M a r í a C r i s t i n a de impugnar el manifiesto: el infante nn tiene en ella mag 

D o t b o n , a d q u i r i ó esta un derecho de que no se ha j que un solo ó r g a n o , el Eco de la Milicia, y ese p e r i ú -

despojado íi si misma y de que nadie l t ha pr ivado, n i j dico por sí solo no representa nada. Has t a ahora mas 

podido pr ivar hasta ahora: su derecho se r o b u s t e c i ó | que Eco de la Milicia ha sido Eco del Eco del Co' 
II i t t o r i - a de íis semina». 

K l mas notable de lodos los acontecimientos de 

l a semana , q , , acaba de espirar, es sin duda alguna y se d u p l i c ó a. tiempo de pubhcarse I . C o n s t a n - * ™ , ha profesadc, las mismas d o c t r i n a , q i , e l y 

o ! , i c b , de. manifiesto de S. A . e l infante D< cion de 1837 . ; C ú . n o , pues , supone S. A . vacante a l ver una c u e s t i ó n tratada y resuelta en el decano 

la tutela? A u n q u e esto no fuese cierto, aunque la de los diarios progresistas era fácil preveer que m u y 

.usencia d é l a madre de Isabel fuera jus to mot ivo j pronto e l Eco de la Milicia se ocupsr ia de e l U , y 

para entender que t á c i t a m e n t e habia renunc iado á ! la r e s o l v e r í a casi del mismo modo. E n esta ú l t i m a 

,11a, no estando aceptada la r enunc ia y declarada l a j ¿poca pidió pr imero que se robusteciera la Regenc ia , 

vacante, nos p a r e c e r í a siempre e s t e m p o r á n e a y poco j luego que se const i tuyera la central , d e s p u é s que se 

el infante D -

Franc i sco de P a u l a . P ide la tutela de S . Mí la R e i 

na D o ñ a Isabel II y de su augusta hermana D o ñ a 

L u i s a Fernanda : pero tal ha «ido su impac ienc ia , 

que, sin aguardar la respuesta del gobierno supremo' 

h a hecho un l l a m a m i e n t o , una especie de apela

ción prematura al pueblo e spaño l : ha publ icado el 

manifiesto que insertamos en uno de nuestros n ú m e 

ros anter iores . N o tenemos por acertada la r e s o l u 

ción de S . A . y estamos muy distantes de aprobar la , 

porque aunque no nos parezca que haya querido ha 

cerse de un p a r t i d o , y despertar pasiones nuevas, 

sin embargo conocemos que su conducta , hija tal 

vez de conse jo» desacer tados , poilia ser in terpre

tada desfavorablemente: pudiera c i serse que no es

t i b a muy seguro de su derecho , ó que quer ia ad

mit i r la tu te la aun á costa de promover una nueva 

d iv i - i on entre los e s p a ñ o l e s , demasiado divididos 

y . i por desgracia . 

An tes de saber la i m p r e s i ó n que hnbia pro

ducido en la capital , y d e s p u é s en las provincias e l 

documento que nos ocupa , no le dimos grande ¡ni 

p o r t a n c í a ; porque u os parecieron poco só l idas las 

razones de S, A . , y porque no c r e í m o s que encon

trasen eco en la nac ión , ni en ninguno de lus par t i 

dos pol í t icos que se d í « p u t m el mando , ni entre 

los hombres de mas valer y de mas impor tancia en 

nuestro país : los hechos han venido á jus t i f icar 

nuestras previs iones . 

N o s parecieron poco só l idas las razones de S . A . ; 

porque todas ellas parten de un pr inc ip io e q u i v o c a . 

C O B B E S P O I S W E S C I A . 

C O S A S < 4 U K P A S A I S . 

. Unos contadores cuentan 
Cultísimo aquí te espero; 
Pues tu digera< autores 
Con sus graves y sus ciertos, 

¿ Q u é cuentan? Cuentan que hay, 
Como tflgfl de mi cuento 
Esto es echar otra albarda 
A tu9 coruscos y metros. 

QÜ*K V E D O . 

Sr .Redac to r . M i a i n í g o y d u e ñ o . Bravo chasco se lleva V . 
si, por el epígrafe de esta mi misiva, h a l l e g a d o á pensar que 
quiero departir un rato con su persona acerca de tantas 
cosas como pasan hoy por nuestra España . Nada do eso; 
cuestiones son estas (pie tocan de derecho y casi osclusiva-
mente al redactor de la guia de forasteros, el cual , an úl 
timo resultado, es él osado y fiel conmista de las vicisitu
des políticas que alternativamente vienen á cambiar lt faz 
de las oficinas', asi como la faz de los empicados de esas 
mismas oficinas. Po r otra par te , ni yo conuzco ti casi nin-

prudente la r e s o l u c i ó n de S. A. 

Pei'o dejando esto á parte creemos que se ha 

equivocado, porque no es el derecho c o m ú n , no son 

las leyes de P a r t i d a , n i mucho menos las que S . A . c i t a 

quienes que deciden la c u e s t i ó n : tratase de una cues -

l ion do derecho p ú b l i c o , d e una verdadera cues t ión po

lítica, que solo pueda decidir , y lia decidido en efecto, 

la C o n s t i t u c i ó n del Estado: ¿acaso no ha leído n i S . 

A . , ni sus imprudentes consejeros él art . GO de nues

tra ley fundamental? ; N o sabe que con arreglo a él 

solo pueden ser tutores de la Re ina I is que hubiesen 

sido nombrados por su padre en su testamento, y á tal -

ta de estos I i R e i n a ni a d r e , ó la persona ó personas e l * , 

gulas por las C o r t e s ? : si lo saben: ¿á q u é p r o m o 

ver una cues t i ón tan pel igrosa? ¿í\ q u é distraer al 

gobierno de sus graves atenciones? ¿íi q u é en fin ar 

rojar un nuevo combust ib le on la hoguera que nos 

devora ? 

P o r fortuna la nac ión y todos los partidos p o l i -

ticos han conocido sus verdaderos intereses , han 

visto el p e l i g r o , y han huido de é l : pero si uo h u 

biera sido as í , si un partido cualquiera se hubiese de

cidido á apoyar al infante ¿ h a s t a donde hubieran p o 

dido l legar las con secuencias de tan poco meditada 

r e s o l u c i ó n ? 

gtino de los nuevos nombrados , si no es para servirlos, ni 
yo se de ellos cosa mala, n i les deseo otra cosa que buena 
manderecha y que Dios los libre de cesant ías como de v i 
vir y morir en pecado mortal. Pero lo que por vida mía 
no se me ha de quedar en el tintero es una duda que pien
so consultarle, por si es que alcanza en la materia mas que 
su humilde servidor y corresponsal. Hablo del nombra
miento que diz acaba de hacerse en tres señores turcos pa
ra caballeros de las órdenes de C i r i o s I l í j de Isabel la 
católica , y como no quiero me tenga por escrupuloso, Iia-
réle una por una ui;s observaciones que dias h i me traen 
sin sueno. 

Supongo ante todo que , según los estatutos de la or
den, habrán probado los agraciados su buena vida y cos
tumbres , y S U limpieza de sangre y oficios; pero en lo 
que no doy , por mas que pienso en tdlo , es en el como 
habrá probado el S r . Reschid-Bajá su crist iandad, asi 
como la do sus padres, abuelos y bisabuelos, ni discurro 
de que parroquia de T u r q u í a se habrán sacado las siete 
partidas de bautismo que se oxigenen la inst rucción para 
las pruebas du los caballeros que aspiren á obtener esta 
c ruz . 

N o se yo si allá los musulmanes son gente que hace 
un juramento nuevo cada dia , como suele acontecer por 
acá ; y ñ fe ñau sienlo el no salterio , porque es cosa digna 
de averiguarse el QOJIXO se habrá compuesto el Musuvli . tr 
del gran Vis i r para haoerjuraineutosolemoedeowiVy mo
r i r en nuestra sagrada religión católica apostólica romana, 

disolviese e l Senado , y por ú l t i m o a l ver al Ero del 

Comercio que cambiaba de repente de pol í t ica y de 

lengiiage , le pa rec ió lo mas oportuno quintarse calla

do. D e s p u é s q u » ha sabido la re so luc ión de la R e g e n , 

cía, contraria á las miras y á los deseos de su pfo te j i -

d o , ha vuelto á tomar c o l o r y se queja de que el go* 

bierno no piense sino en dar empleos. E n uno de sus 

ú l t i m o s n ú m e r o s dice lo siguiente. " C u a n d o hayan pa

sado algunos meses , y la p rov i s ión de destinos no 

tenga que ocuparla ( á la Regenc ia ) , cuando los défici t 

no puedan cubrirse y 3e vea q u e el presupuesto de l 

año venidero ha de esceder en m u c h o á los productos 

de todas las rentas de l mismo, h a b r á de empezar e l 

tule tule que aflijirá siempre á los que buscando u n 

fin siguen el camino qne á otros l l evó al precipic io . 

D u r a n t e toda la ú l t i m a semana han venido casi 

esclusivamente l lenas las Gacetas de nombramientos ' 

y de fel ici taciones d i r ig idas á la Regeac ix . L o s m i 

nistros se ocupan muy especialmente de organizar el" 

personal de la a d m i n i s t r a c i ó n : esto nos p á r e t e m u y 

acertado: pero notamos en la e lecc ión de funcionarios 

un e sp í r i t u de esc lus iv i smo, que desaprobamos a l t a 

mente. Comprendemos muy bien que los gobiernos 

t ienen derecho a ex ig i r de ciertos funcionar ios las n i s -

masopinioues po l í t i cas que ellos profesen, pero nos p a 

rece que e l c í r c u l o hasta donde se estiende ese dere-

y de defender el misterio de ta Concepción inmaculada rf« 
la Virgen Ufaría , al tenor mismo de lo mandado en los 
estatutos. V . me di rá á esto que la diplomacia no es e l 
cutecísmo, y que las altas combinaciones de la polí t ica es-
terior bien pueden haber encontrado un» espacie de compa
tibilidad entre el catolicismo de un turco y su harem, 
a-í como entre el misterio de la Concepción de la Y . r -
gen y el zanca r rón do Mahonia. Otro misterio es ese/ 
á lo menos para mi y quizá para V . ; pero donde ha 
cogido in fraganti á mi S r . Mustechar es en la obliga
ción que va á echarse íi cuestas, según lo mandarlo' 
'en el articulo 48 de los estatutos , de comulgar una 
vez al año. ademas del precepto do la igicsia (autori
dad muy respetable para un m u s u l m á n ) quedando ásn ar
bitrio el aprovecharse délas gracias espirituales coiwetfí-
das por el snmo Pontífice á los caballeros de est ¡ orden. 
Heme aquí p n e s á Resel i id-Bajá en disposición de ganar 
las indulgencias concedidas en los breves de 21 de Febre-, 
ro de 177'- y de 9 de Diciembre de 1783; pero como á 
S. E . probablemente no le harán mayor falta, de aquí es 
que pienso escribirle para que me envié francas de porte 
las que vaya ganando, que n mí estoy en que me sean de 
mas utilidad y provecho que al barbudo señor otomano. . 

Tiene ademas concedido por los espresados breves 
el susodicho Reschii l-Bajá , como gran cruz que es, per
miso para hacer decir dos misas cada dia en oratoi io p r i 
vado de las casas de su habitación , ó en altar por tá t i l 
dentro do su cuarto , en caso de indisposición grave: prí 

http://Musuvli.tr


choy empieza el abuso es muy p e q u e ñ o , y que n i n g ú n 

gob ie rno de cuautos nos han d i r ig ido hasta ahora, 

t iene mas mot ivo que el presente para d i sminu i r lo : 

• s fuer te , cuenta con las s i m p a t í a s y e l apoyo de l 

e j é r c i t o y ¿<¡ todo el par t ido dominante ¿ q u é tiene 

que temer? P o d r í a m o s convenir en que los gefes y 

algunos grandes empleados de ciertas oficinas cen

trales y hasta los gefes po l í t i cos de las p rov inc ias 

fueran escogidos casi esclusivamente entre los mas 

aptos de los progresistas. P e r o los oidores !: los m i 

nistros de l t r ibuna l supremo!! Debemos hacer j u s 

t i c i a a l S r . G a m b o a : ha sido mas imparc ia l que sus 

colegas, y esa imparc ia l idad le ha va l ido una i m p u g 

n a c i ó n del Eco del Comercio 1 

A consecuencia del decreto de 4 de Oc tub re pa 

r a l a traslnoion de fondos de la H a b a u a á E s p a ñ a 

fueron invitados los principales comerciantes de M a 

¿rld á tomar parte en la n e g o c i a c i ó n , s u s c r i b i é n 

dose voluntar iamente por la cant idad que cada uno 

qnesiese dar. D e b i a n reunirse 41 m i l l o n e s , de los 

cuales 31 habia de dar e l comercio de M a d r i d , y el 

resto el de ciertas plazas del reino , entre las cuales 

te cuenta la de C á d i z por dos mil lones : los t é r m i n o s 

y condiciones de la n e g o c i a c i ó n h a b í a n de ser 18 p S 

de descuento y 8 p § de i n t e r é s . 

D e los ciento cincuenta y cuatro capi tal is tas de 

M a d r i d , que fueron l lamados, so'o acudieron veinte y 

ocho á la pr imera cita, pero se suscribieron por la can 

t idad de 11 .520 .000 r s . , ascendiendo la suscr ic ion al 

dia siguiente i 19 .320 .000 rs. U n o de los suscri tores 

ha sido el D u q u e de la V ic to r i a por 5 0 0 . 0 0 0 | r s ; pero 

S . E . h a renunciado a l i n t e r é s y al premio del cap i ta l 

• n favor d» las viudas y h u é r f a n a s de mil i tares , que 

no tienen derecho al monte p ió : fel ici tamos al i lustre 

generai por su patriotismo y por su d e s i n t e r é s . E n el 

mismo csso se ha l l a el S r . G a m b o a , minis t ro de H a 

cienda: se ha suscrito p o r 4 0 0 . 0 0 0 rs., y ha hecho igua ' 

renuncia en favor del cuartel de i n v á l i d o s , e s t a b l e c í 

do en M a d r i d . 

M o c h o se ha hablado durante esta semana de una 

escuadra francesa, que debía venir alas costas de A i -

cante para pedir sa t is facción del desaire, que se supo 

ne haber sufrido e l p a b e l l ó n f r a n c é s con mot ivo de la 

p r i s ión de! ex-minisrro Sotelo ; y de quien iba l a F r a n 

eia á e x i j i r esa sa t i s facc ión? ¿ a c a s o de la Jun t a sobe

rana? Tau to l a v a l d r á querer tomarla del C i d . N i he

nos dado, n i damos c r é d i t o á semejantes noticias. 

Crónica extranjera. 
Ayer escribimos una parte d é l a C r ó n i c a estran 

je ra de esta semana: hablamos de las primeras vo ta 

ciones de l a C á m a r a francesa: esplicamos su verdade

ro sentido, í hicimos algunas reflexiones sobre el por- j 

venir del nuevo ministerio. R é s t a n o s dar hoy á cono- | 

cer la nueva divis ión de los partidos dentro de la C á 

mara y la impres ión que el gabiuete ha producido en 

la prensa y en el pais. 

Estamos persuadidos de que los partidos po l í t i cos 

van á organizarse de un modo completamente nuevo. 

Creemos que en esta ses ión van á desaparecer tal 

vez para mucho tiempo ese gran n ú m e r o de fraccio

nes conocidas por centro dereeho , centro izquierdo, 

partido social , doctrinarios, estrema izquierda &c; 

quedando solo los cuatro grandes partidos realmente 

distintos , que existen en Francia : derecha , ó sean 

conservadores; izquierda ; ú oposic ión dinást ica ; re

publicanos ; y legilimistas. 

Los estrechos limites de nuestro periódico y so

bre todo de esta Revista no nos permiten desenvol

ver estas ideas. Haremos no obstante una corla e»-

plícacíon para ser comprendidos. 

L a izquierda ha declarado formalmente que no 

volverá á sostener n ingún gabinete de que no hag t 

parle, por cuya r a t ó n M r . Thiers y el centro ¡ z . 

quierdo, si han de gobernar otra vez , tienen que 

dividir el poder con Odilon-Barrot y sus amigos, 

mezclando y confundiendo las filas de ambas frac

ciones. Y a no existen los doctrinarios como par

ido polít ico ni dentro , ni mucho menos fuera de la 

Csraara ; porque unos, dirigidos por Guizot , se han 

unido á los conservadores ; y otros con D u v e r g í e r 

d' Hagranne hacen parte del centro izquierdo. E l 

oartido social se ha confundido con la derecha , y la 

estrema izquierda vota con Odilon-Barrot. 

Estas nuevas combinaciones han de ser fecundas 

en resultados. 

V a á darse una batalla campal y decisiva entre 

la izquierda y la derecha; combate que no se l i 

mitará á la discusión de í" Adresse , sino que pod ía 

derar una ses ión , dos ó mas tal vez ; pero que á 

nuestro entender no ha de producir resultado medio, 

lino en un solo caso ; si la derecha renuncia á sus 

antiguas doctrinas de resistencia , y hace algo nuevo 

y grande que acalle las exigencias de la opinión pú 

blica , lo que nos parece en eslremo diúcil : de lo 

contrario mas tarde ó mas temprano habrá de triun

far la oposición y con ella los hombres de ¡a refvr-

ma electoral y de la toberanla del puebla. Esta si

tuación es grave ; por eso nos hemos detenido para 

bosquejarla. 

L a impres ión que el nuevo gabinete ha produci

do en la prensa y en el país es en estremo desfavo

rable para é l . 

El Siglo , per iód ico de la izquierda , y ó r g a n o 

de O d i l o n B u r r o t , dice que la nueva .,t~- • 
, , , . - , •«'minisira, 

c inn se ha formado bajo los auspicios mndepl,r 

bles; y no contento con declarar que está disp 
'•le,. 

«cusa de ha. 

f r a n g e r ò , , 

TÍlegio notable sin duda, y que sin embargo tengo par» 
mí que no ha de ser suficiente á abrirle ¡i S. 15. el apeti 
lo de oir misa. Vea Vd. lo que son las ci sas : yo , cristia
no viejo por la gracia de Dios , ando los días de tiesta 
con tanto oido abierto para que no se me pase el tercer 
toque , cosa fácil en la presente exigüidad de campanas, 
j aveces tengo que correr medio pueblo para alcanzar 
por los cabellos la misa de una en S. Juan de Dios, mien
tras un turcazo con mas barbas que bu padre disfruta de 
privilegio para oratorio y altar portát i l , y para que le 
digan misa, si quiere (que no querrá) desde una hora 
antes de amanecer hasta otra después del medio dia, se
g ú n se lee en los espresados breves. 

Puede asimismo en virtud de ellos el ya mencionado 
Sr . Reschid-Bajá hacer que sus esposas é hijas , que no 
deben de ser parva materia, entren dos veces al ano en 
los conventos de monjas en que tengan parientas en pri 
mero y segundo grado de consanguinidad, y permanezcan 
dentro de los muros del monasterio desde el salir hasta ti 
ponerse el sol ; pero lo mas notable de este privilegio, 
y que prusba lo que vá de tiempos á tiempos , es que 
se concede á las mencionadas esposas é hijas de los 
caballeros grandes cruces el que puedan comer con 
las religiosas ; de donde se deduce qne en el pontifi
cado de Clemente X I V habia en España monjas que 
comían , y que si el breve hubiera sido de esta fe
cha , ya se fuera eon tiento S. S. en esto de ponsr S 
tan escekotísiina* señoras so el poder del crédito pu

to á hacer'e una guerra sin tregua, | e 

berso sometido al patronazgo de los 

que han ultrajado á tu Francia. 

El Correo Frunces recuerda & M r . Guizot 

f u é á buscar la Francia á Gante, cuando en \%\$* 

retiró á aquella ciudad Luis X V I I 1 • • „ „ . , , " 
• i H"e lo huo 

á pesar d e que solo los enemigos do su patria p0(] ' 

hacer la re s taurac ión . "Hoy , añade , ;, i a n U 

no hace armas contra nosotros; perú hiere rnortalro"' 

te nuestro honor, y M r . Guizot está en su punto 

diendo lapas , una pas cualquiera, u n n p a g i ' ^ 

trunce: h e aquí su programa." 

E l Tiempo se espresa poco mas ó menoi, B | 0 | 

mismos t é r m i n o s : asegura que si el gabinete J^u 

Guisot no es «I gabinete de la paz á cualquier / j p , t ¡ 0 

no tiene s ignif icación pol ít ica , tanto que aunque q,¡' 

siera sustraerse á su destino, tu origen y U nec*^ 

de individualizarte lo lanzarían eu é l . 

E l Constitucional, per iódico de Mr.Tl i íert .gm, , 

da el mas profundo silencio. 

E l Nacionaly los demss diarios Republicano, j 

Legitimistas hacen al ministerio u n í oposición mu 

violenta todavía y mas destemplada, 

Hasta la Prensa , per iódico de doctrinas eontsr. 

vsdoras , per iód ico de M r . Mole , lo ba recibido co« 

tibieza: dice que no puede prestarle su apoyo, intsria 

uo sepa cual lia de ser su pol í t ica . 

Solo «I Diaria de toe Debate,, órgano de Loii 

Felipe, lo defiende; pero son muy notables los argu. 

rnentos de que so sirte: todos ellos tienden á probar 

que .1 nuevo ministerio s e g u i r á la misma política 

qu* Mr. 7 ' W r » ; e s decir, la pol í t ica de tus nom, 

no la política de sus p e r i ó d i c o s . 

blico. De mí por lo menos sé decir que, no digo siendo 
Bajá en Turquía, sino siendo lo que soy, es decir, un Don 
nadie, habia de mirarme bien en ello antes de meter mi 
hoz en un flatolento refecciono de monjas , tales oomn 
hoy los concebimos en el siglo , y que de cierto no lian 
de ser mas abundantes vistos desde el claustro. Creo por 
tanto que nuestro turco no se aprovechará del permiso, 
y hará bien por vida raía. 

Réstales pues al Sr. ministro de Constantinopla y al 
Sr. Mustechar del Gran Visir la parte mas lastimosa de 
sus deberes, el verdadero rabo por desollar, tn Soma, la 
obligación que les impone el artículo 4'J de rezar torios 
los días aquello que mas les dicte su devoción, aplicando-
lo por la exaltación do nuestra santa f¿ católica, y digo 
que es la parte ma» lastimosa porque si, ó fuer de puntua
les caballeros , cumplen con el "statuto en lo del rezo 
habrá de ser de tan mala gana como ¡a bendicioii mié 
daba á sus mangas Fray Antolin en el Diablo predicador: 
de donde podremos comprometernos sin cuidado á di-jar 
que nos claven en la frente los potar nÓétér que ellos re
cen, máxime por una cosa que no les tiene cuenta mal
dita. 

Pero dejemos ya en paz A los nuevos campeones rio 
Upureza de la Virgen, supuesto que «alamor tan I j„, , 

E n otro lugar del periódico encontrarán nanin» 

lectores el articulo que se ba servido remitirnos e! Sr. 

Couder. Cuando hablamos ayer do la reposición di 

este funcionario en el deslino de visitador, no hicimos 

mas tino servir de ó r g a a o s 4 las quejas qut habútmoi 

oidoespr*sar á personas respetables de este enrancio, 

y nos l imi tábamos & hacer una sencilla pngunli. 

No entienda de manera alguna que estén animi. 

dos los redactores del üi.OBo de ninguhs houililil 

ni p r e v e n c i ó n en contia suya. Todo lo contrario. Si 

algo es impopular no es ciertamente tu persona, ti-

no su c o m i s i ó n . 

Parece que la sutericion para la negociación ¿t 

41 mi l lones de reales no ha tenido en Cádis nasts 

que quiero hablarle de esas dos rivalsi gallegss 1 n e ' J 
•lisputan un gefe polít ico, como pudíeraodupntaris a 
Polion Norma y Adalgisa; de esas dos ciudades cojo 
pleito de supremacía terríotoríal amenaza ser Un éter-
no y tan petado como el de preeminencia de loieooj 
Burgo, en las antiguas Córte,-; de Vigo y Pontevedra 
en fin, cuya tenacidad, 6 sí se qul»re testarudez, 
jando -n mantillas ú la proverbial de los aragonesi J 
vizcaínos. Pero no crea Vd. por otra parte que i m 
prenda mucho eso afán de mandar: la cosa es 
sima, y lo estrano fuera que tuviese uno afán po'l* 
mandasen; lo que sí mu horripila, me espeluzn». W 
convulsión al ponerme yo en el lutrar de un habiK»" 
pai* di« ¡Hitado, no es por cierto el tener • d« !' 
po l í t i cos , do* comandantes generales, do< dipo *j 
nes de provincia, sino el tener dos intendencias.; 
bu entendido V. bien? dos intendencias , cada una 
su correspondiente administración de rentas ij^^ 
sus edic tos , y con »us apremios.y con 
tes de embargo. Píd írnosle pues á Dios que nos 

us espefli 
deje can 

una sola , ya que es preciso pasar por ello , J , . ( t 

también por nuestros hermnnos lo» gallego, n i " e . . . . • ». . . ....... :!_.!— . . . . 
bajo el petó de la pluralidad administrativa, r - - • 

lia los vuelva ftl seno de una. ^ ' J , ^ . 
le ellos, y permítame que concluya esta mi carta ilición-

dolé dos palabras sobre otro asunto no menos digno de 
atención y que tendría, ya que no fuera otra cosa, el mé- ' dor de las cosas que pasan 
rito de *»tar mas cerca. No sé si ha sospechado Vd. ya 

1 cía , ó mejor de ninguna si tal es su «ani l ina « i 
Queda hasta otro dia suyo afectísimo.— 

f. F . * . 



dia loa efecto» que eran de esperar , en vis ta de las 

buenas disposiciones que most raron los capitalistas y 

comerciantes de M a d r i d . 

P o r falta de lugar no hablamos hoy de la espo-

sicion elevada por la Jun ta auxi l ia r á la Regenc i a , de 

la que nos ocuparemos en otro d ia . 

P o r estar ya arreglado el pe r iód ico , no pode

mos insertar un ar t iculo que nos ha remit ido el s e ñ o r 

don Car los A z o p a r d o , y lo haremos en el de m a ñ a n a . 

A la ]t esencia provisional. 

A l instalarse la ex-junta de esta c iudad se pro
puso no tan solo sec.indar el pronunciamiento de la 
heroica v i l l a de M a d r i d en su marcha pol í t ica , sino 
estender sus miras á desarraigar todos cuantos abu
sos permanecen hoy dia en c o n t r a p o s i c i ó n a las leyes 
menospreciadas ó eludidas por la in t r iga y por e l . i n 
flujo de hombres ma l avenidos con las reformas por 
que el pueblo es t á luchando desde el p r inc ip io de es
te siglo. U n o de loa mas perjudiciales en todos sen
tidos, y diametrsl inente opuesto á la igualdad de t r i 
butos que la C o n s t i t u c i ó n establece, es el que se co
noce con el nombre de medidas de líquidos que se 
paga al S r . conde de los Acebedos . 

P a r a que estos males desapareciesen , las Cortes 
generales y estraordinarias espidieron en 6 de A g o s 
to de 1811 el decreto en que se mandaron abolir 
cuantos privi legios esclusivoa , pr ivat ivos y p roh ib i 
tivos ex is t ían y que debiesen su origen á S e ñ o r í o aun 
cuando fuesen de loe adquiridos por título oneroso. 

Restablecido este decreto por las Cor tes cons t i 
tuyentes en 1837 y el de 3 do M a y o de 1823 no pa
recía posible que con tan terminantes leves y aclara
ciones los pueblos sufriesen el gravamen y las trabas 
con que se les oprime , y que el favor i t i smo de los 
palaciegos , la falta de e n e r g í a ó de probidad en los 
minis t ros de la Corona hayan eludido los efectos de 
tan saludahles disposiciones , y que desoyendo los 
clamores de I O B agoviados pueblos y las reclamacio
nes de corporaciones populares , se hayan espedido 
decretos, arbi trarios y derogatorios de b y e s emanada* 
del cuerpo representativo. 

L a J u n t a , pues , aboliendo estos pr iv i leg ios , no 
hizo mas que mandar se ejecutase la ley . 

E n el mismo caso se hal laba la oficina de guia» 
de esta ciudad por est.n en oposic ión con el decreto 
de las Cor tes constituyentes que n la letra d i c e : 

" L o s Sres . diputados secretarios do las Cor tes han 
comunicado con fecha 9 del actual al ministerio de 
m i cargo , de acuerdo de las mismas Cor tes , lo que 
sigue. L . i s Cortes habiendo tomado cu c o n s i d e r a c i ó n 
la sol ici tud ote D . M a n u e l Per"/. D í a z , vecino do L o i 
ca, d i r 'g idu a q u e t a le indemnice del valor de una es
c r iban í a de que era poseedor per compra , y que ha 
quedado supr imida como uno de I O B oficios e n á g e n a d o s 
de la Corona , han tenido á bien restablecer en su fuer
za y v ieo i el ar t iculo 1." del decreto de 12 de J u n i o 
de 1822 cuyo tenor es el siguiente.—Se reconocen 
poracreedores del Estndotodoslosposeedoresdeoficios 
p ú b l i c o s que salieron de la C o r o n a por t í tu lo onero
so, y que han sido suprimidos por incompatibles con la 
Cons i i t uc io i i y las leyes. D e acuerdo de las mismas 
Cor tes lo comunicamos á V . E . paro su not icia y de-
mas efectos convenientes. D e R e a l orden & c . M a d r i d 
10 de M a y o de 1 8 3 7 . — M e n d i z á b a l S r . presiden
te de la junta de l i q u i d a c i ó n . "En su consecuencia 
q u e d ó igualmente supr imida y al tomar la jun ta esta 
d e t e r m i n a c i ó n lo h izo por acatar l a ley y con el m a 
yor seniini iento porque perjudicaba á dos de sus ami 
gos, siendo uno de ellos su digno presidente ; pues 
sin embargo del acuerdo de lo junta y lo que es mu
cho mas en contra de leyes tan claras y terminantes ' 
el S r . administrador de esta A d u a n a ha dispuesto su 
restablecimiento por creer lo comprehendido en el de
creto d e 4 del actual como si fuese posible que la R e 
gencia diese decretos destruyendo leyes hechas en Cor
tes. E n efecto el S r . minis t ro de lo G o b e r n a c i ó n fiel 
fi sus principios propuso á la Regenc ia la abo l i c ión 
del 20 p 2 que se exigia sobre los arbitr ios m u n i c i 
pales , f u n d á n d o s e pr incipalmente en que su exacion 
era contraria á la ley , pues contrn l a ley es i g u a l 
mente la fiel medida y la oficina de guias ; sin que 
sirva de pretesto si el declararlos acreedores del es
tado es ó no suficiente r e m u n e r a c i ó n , pnes prescin
diendo de que otros acreedores con mejores t í tu los 
se hal lan en igua l caso , la ley tuerta ó derecha de
be cumplirse p u d i é n d o s e asegurar s in embargo que 
la lección que ha recibido la nac ión cun estos p r i v i -

[ legios es ton enorme, y las ganancias de los agravia-
! dos de tal c o n s i d e r a c i ó n que quedan sobradamente 

indemnizados . 

Que la Regenc ia haga que las leyes se c u m p l a n 
sin c o n s i d e r a c i ó n á clases n i personas haciendo ver 
con hechos que el g lor ioso pronunciamiento de 1.° de 
Setiembre no es e l t r iunfo de un partido, sino el 
t r iunfo del r é g i m e n lega l . 

E l objeto de nuestra r e v o l u c i ó n no ha sido solo 
el de defender la C o n s t i t u c i ó n , sino el de q u i t a r l o s 
obstáculos que se oponen á la felicidad pública. H e 
r i d , pues, min i s t ros Regen tes ; herid con vigor , que 
la nac ión os sostiene: mayor g l o r i a a d q u i r i r é i s que 
lo que a l c a n z ó la espada victor iosa de vuestro d igno 
presidente en los campos de U r d a x arrojando para 
siempre del pueblo e s p a ñ o l á sus mas encarnizados 
enemigos: mas bienes materiales puede hacer la R e 
gencia en estas c i rcuns tancias en tres meses, que 
las Cor tes en tres a ñ o s ; reunidas estas, pedid un b i l í 
de indemnidad , seguros, no solo de obtenerlo, sino 
enn él un Víctor de todos los e s p a ñ o l e s . Pue r to de 
Santa M a r i a 16 de N o v i e m b r e de 1 8 4 0 . — E l vocal 
de l a j un t a disuel ta José Maria de Alava. 

B Ü M I T I D O . 

Intenamcífi 3a provincia 
«le tCa«12z. 
N o habiendo tenido efecto la subasta verificada el dia 

6 de Octubre anterior para el ajuste de t r a spór t e l a Puer
to. Ricode varios peltrechos de ar t i l ler ía ; los dueños , con
signatarios ó capitanes de buques que quieran hacer p ro . 
posición y que deban dar la vela en principio de p róx imo 
Diciembre podrán personarse en mi despacho el Lunes 
23 del actual á las 12 de sn m a ñ a n a . Cádiz 21 de Noviero-
bre de 1840 Giménez. 

E n v i r tud de providencia del S r . alcalde primero 
constitucional de esta p l a z a , que despacha los juzgados 
de primera instancia de ella , ante m í , á exhorto del S r . 
juez tercero de primera instancia de la de Sevilla , se ha 
mandado se proceda á la subasta de la casa calle de So-
pfSnis , n ú m . 88 , de esta c iudad , por t é r m i n o de trein
ta días , lo que se anuncia por carteles y en los pe r iód i 
cos públicos , admi t iéndose las mejoras y posturas que 
se hicieren ; y para el remate de dicha finca que resulta 
su aprecio en 100.000 rs. v n . , está señalado el dm 22 
de Diciembre p r ó x i m o , á las doce de su mañana , á las 
puertas de la casa habi tación del S r . asesor D . P a c u a l 
Bolaños y Novoa, calle de los Blancos, número 152. C á 
diz 21 de Noviembre de 1840 Francisco Mdendez, es
cribano públ ico . 

S res . Redactores del G L O B O . 

C á d i z 21 de N o v i e m b r e de 1 8 4 0 . 

M u y Sres . m í o s : Por si las ocupaciones ¡ m p o r 
tantes y perentorias que sin cesar rodean al S r . i n 
tendente de la prov inc ia , no le permit iesen satisfa
cer las dudas que á V d s . ocur ren sobre m i repos i 
ción en e l destino de v i s i t ado r , estampadas en su 
n ú m e r o de hoy , me tomo la l iber tad de hacerlo yo , 
puesto que soy el objeto ó causa que las p roduce . 

E n efecto , hubiera sido necesaria una orden es
pecial del supremo gobierno para que á mi se me re
pusiese en aquel destino siempre que el acuerdo de 
la E x m a . Jun ta de esta plaza se hubiese c o n t r a í d o á 
mi persona y no eselusivamente como se contrajo a l a 
comis ión que d e s e m p e ñ a b a . P o r consecuencia, ya V d s . 
c o n o c e r á n que yo no he podido ser repuesto en un 
destino del que no fui separado, ni era fáci l p resumir
lo teniendo en cuenta mis antecedentes po l í t i cos y 
buenos servicios en la Hac ienda , y la just i f icada rec
t i tud y patriotismo de la enunciada E x m a . J u n t a . 

H a l l ó m e sí , e g e r c í e n d o nuevamente mis fun
ciones de visi tador general de rentas con arreglo 
á lo que me estaba prevenido por ó r d e n e s é in s 
trucciones desde que S. M . se d i g n ó confer i rme 
aquel encargo en 4 de Set iembre de 1 8 3 8 ; por 
que como parte del sistema adminis t ra t ivo de las 
Rentas , fué t a m b i é n restablecida la v is i ta a l es
tado que tenia en 1.° de Set iembre de este año 
en v i r t ud del decreto de la Regencia provis ional del 
Reino de 4 del corriente; y en tal concepto he de
bido continuar como antes la serie de mis trabajos 
r e n t í s t i c o s , luego que se me c o m u n i c ó para su exac
to cumpl imien to . 

S i aun no fueseu bastantes estas aclaraciones pa
ra disipar sus dudas, con gusto ofrece á V d s . otras 
u atento S. S. Q . B . S. M . — Gerónimo Couder. 

Otro. 
Sr . editor del G L O R O . 

M u y S r . m i ó : E n el Nacional n ú m . 662 del 8 de 
Octubre ú l t imo, se inser tó un acuerdo del E x m o . ayun
tamiento declarando que D . Alejandro Monasterio que
daba eseluido de la M i l i c i a nac iona l , por los malos ofi
cios que contra algunos de sus compañeros ejerció en la 
época de Clnnard. 

Las circunstancias escepcionales en qr.e nos hal lá
bamos entonces, no me parecieron 'as mas á propósi to 
para hacer oír la voz de la justicia , y protestar contra 
la ligereza con que habia procedido una corporación tan 
respetable mancillando , con un acuerdo poco meditado, 
la reoutacion sin tacha de un ciudadano, digno como 
tal de otras consideraciones; mas habiendo variado aque
llas me creo ya en el caso de declarar qus estoy pronto 
á sostener ante los tribunales ser absolutamente falsas 
las causales en que se fun ló mi separación de las filas de 
la Mi l i c i a nacional : que la suposición del ayuntamiento 
fue arbi traria y su fallo injusto. 

Suplico á V d . , señor editor, de cabida en su anrecia-
b h per iódico fi esta manifestación que hace al público, en 
justa vindicación de su honor ultrajado, su atento S . S. 
Q . B . S. M.—Ale jandro Monasterio. 

Orden «le la plaza. 
S E R V I C I O P A R A H O Y . — L o s . cuerpos de la 

g u a r n i c i ó n con el ba t a l lón de ar t i l l e r ía de M i l i c i a nacio
n a l . — G e f e de dia un capi tán del m i s i n o — C a p i t á n de 
hospital y provisiones el primer b a t a l l ó n da infante-
vía de M a r i n a . 

Sta. C e c i l i a , V g . y M r . 
E l jubiloo está en la iglesia de N t r a . S r a . del Carmen . 

O R S K R V A C I O N E S M E T E O R O L Ó G I C A S D B A V E R . 

Horas . 
T e r m ó m . B a r ó m . ' 
Reaum al medida Viento , 
a i re l i b r e inglesa . 

A l s. el so l . 7 i s. 0. 29.98. N . 
A l mediod ía . 10¿ s. 0. 30,06. N . 
A I p . el sol . 101 a. 0. 30,04. N . 

Atm. 

Cla ra . 
Idem. 
Iddm. 

A F E C C I O N E S A S T R O N Ó M I C A S D E H O Y . 

El so l sale á las 6 y 58 minutos de la m a ñ a n a . 
- ¡ e pone á las 5 y 2 minutos de l a tarde. 

M A R E A S D E M A S A N A . 

t r í m e r a alta á las 1 y 31 rr.in. de la madrugada. 
Pr imera baja á las 7 y 41 min. de la mañana . 
Segunda alta á las 1 y 51 min . de l t tarde. 
Segunda baja á las 8 y 00 min . de la noche. 

P A U T E B E H f A A Í I L . 
B U Q U E S E N T R A D O S 

E N E S T E P U E R T O E L D I A D E A Y E R . 

Vvapor paquete ingles V i v i d , capi tán N . G u i b -
son, de Gibral tar en ocho horas con correspondencia, á 
D . Pedro Zuluetay compañía . 

Pasageros que trajo: 
D . Nicolás de Aci iava ly un hi jo . M a d . Marcela R o 

ía Diez M r . Jacrpie G . Fraser. M r . French D u f t M r . 
Jean Bte . Bonr t . D . Basil io A N a r e z . D . Diego de A r 
an. Ba r to lomé Rea l . D . J o s é M a r i a López . D . J o s é 
Mar i a M a r t i n . D . Fernando González de Orejan. D o n 
l lamón Gar r ido . D Joaqu ín R a m ó n Caracue!, su es 
posa y cinco hijos. D o ñ a M a r i a del Rosario Bernarda-

Místico Pepito , D . Juan José Camoyan , de G i -
bratrar en nno'con hierro á D Pasqual J o r d á n . 

Y seis barcos menores. 

S A L I D O S . 

Be rgan t ín español . Nuevo Enrique , cap. y maestre 
D . Felipe Páro'di y consignatario D . Ange l M a r í a Cas-
trisinnes, para la Habana. 

Goleta ídem A u r o r a , D . Bernardo Ljiiftías, Jim sal 
para san Sebastian. 

Pailebot ¡den S. Nicolás, D . Jayme Nogueroles, con 
2000 quintales decarbon de piedra para Barcelona. 

Y seis embarcaciones menores. 

P A R A M O N T E V I D E O . 

Sa ldrá á la mayor brevedad posible el hermoso ber
gant ín oriental F I G A R O ; admite tan solo pnsageros pa
ra los que tiene escelentes comodidades. — L o despachan 
sus consignatarios los Sres. D . D . A . Jrodan Oneto y 
compañía , calle de S. Migue l n ú m . ¿3. 2.* 

P A R A V A L P A R A I S O . 

G U A Y A Q U I L Y P U E R T O S I N T E R M E D I O S . 

Sa ld rá de Málaga á fin de Diciembre próx imo el her
moso bergan t ín oor'beta español H E R E D I A , de porte 
de 400 toneladas, claveteado y forrado en cobre; su capi
tán el alférez de fragata de la armada nacional D . Lude 
Aba . l i a , quien acaba de llegar de aquellos mares: admite, 
ras .gerus. para los que llene las mejores comodidades y 
promete darles el trato oórnesoondiente á sus clases; Da-
pan razón calle de Murgu ia , uúm. 149. 



P A R A L A H A B A N A , 

eON S S C A . L A B N C A N A R I A S Y P U K R T O - B I C O . 

Recederà la correspondencia el 3 del p róx imo D i 
ciembre el C O R R E O M A R I T I M O , numero 4 , su 
capitan D . Antonio G r i n d a ; admite pasageros, fi los que 
d a r á unesmerado t r a t o — S e despacha, calle de las l i u -
las, número 130. 

P A R A L A S R I A S D E G A L I C I A . 
Sa ld rá :í principios del p róx imo Diciembre e lbergan . 

tin-goleta español , L A N U E V A A N A , su capi tán ü . 
Agus t ín Otero; admite carga y pasaderos para cualquiera 
de los puertos indicados: para tratar de aiuste se acud i r á 
al dicho su capi tán cu la tienda de Bonifacio Her re ra , ca. 
Re Nueva, esquina al cafe del León de O r o . 

P A R A L A S I S L A S C A N A R I A S . 

Mis t ico e-pañol B U E N M O Z O , su capitan D . Blas 
O r o z e o , admite uu resto de carga y pasageros , para los 
que tiene cscelentes comodidades—-Lo despacha ü . L u i s 
Crosa , ca.-a de las cinco torres , n ú m e r o 135. 

f7 L dia 8 de Diciembre p róx imo da rá la vela U ligera 
i-'fraga ta A P O L O , para Puerto Rico y la Habana-

L a despacha su dueño D . Sebastian Mai t ines de P i n i , 
¡los , calle ile Comedias, n ú m . 43. 10 

C O M P A Ñ I A P E N I N S U L A R Y O R I E N T A L D E 
a.* » . * » j 

V A P O R E S . 

L a compañ ía peninsular de vapores que basta ahora 
ha hecho el servicio de correos de S. M . B r i t á n i c a , ha 
sido ampliada del modo siguiente bajo la nuevu denomi
nación de 

Compañía peninsular y oriental de vapores, 

su capital un millón de libras esterlinas , dividido en 
20.000 acciones de 50 libras esterlinas. 

Buques pertenecientes á la Campania y su carreru. 

_ , , , , . "ì O R I E N T A I , de 1073 toneladas s 
Desde Inglaterra n A - I - ^ . 4 M ^ 
lejandna saliendo de > L i V F R p o ( ) L ( „ u e v o ; , 5 4 0 t 0 . 

Southampton J n e , a ( U s _y f u , . , . z a d e 4 6 4 cabs. 

Ent re Calcuta y Suez. T A G Ü S 900 ton. f. 306 ¡d. 

Ent re L o n d r e s , Fal-^j B R A O A K Z A "00 i d . „ 260 i d . 
m u u t h , V i g o , Opor- ^ R O V A L T A R 7 0 0 i d . „ 2 0 i d . 
t o , L i s b o a , Cádiz y ( M O N T R O S E 650 i d . „ 2-10 i d . 
Gibra l tar '..) I R E R I A 5R0 i d . „ 160 ¡d. 

Entre Malta, las Islas \ L l v B B p o o L 5 0 0 ¡ d . 1 6 0 i d . 
Jón icas y Orée l a ) 

E n el R i o N i l o E l L O T O S , vapor de hierro. 

L a compañía ademas de seeruir el «ervicio de correos 
hasta Gibral tar despachando un buque cada semana , ha 
contratado con el gobierno de S. M . Br i t án ica el trans
porte d* la correspondencia para la India Oriental por 
medio de buque» ,que sa ldrán el 1." de cada mes de Sou
thampton para Alejandr ía con escala en G.brattar y M a l 
ta. E l viage se caleula de este modo. 

De Southampton á Gibra l ta r 5 días 
De Gibral tar á M a l t a 4 „ 
De Mal ta á Alexandria 5 „ 
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Deten iéndose Chorasen Gibra l tar y 24 en M a l t a . 

V I A G E P O R E G I P T O . ' 

Desde Alejandr ía por el N i l o en barcos hasta Aft ' - , 
de allí al Cai ro en vapor. 

D e l Cairo á Suez en carruages , camellos ó caballos 
De Londres á Southampton pueden ir los pasageros 

en tres horas por el camino de hierro. 
L'.r, . ; .n'hi,-i(r ,s para la India que deseen visitar la Es

paña y Por tugal t end rán el privilegio («ín gasto adicio
nal) de ir á la Península en uno de los vapores semanales 
y de este modo visitar á Vigo, Opor to , Lisboa y C in t r a , 
Cádiz , Sevil la , Gibra l ta r , Algeciras & c . tomando en G i 
braltar el vapor para Mal ta y Ale jandr ía el 5 del mes. 

L I . K O A D A S V S A L I D A S E N C A D I Z . 

Llegadas á Cádiz. Salidas de Cádiz. 
D e Inglaterra á Por tugal ) A las tres horas de SU l le-

del Domingo al Lunes , gada en bis mismos días , to-
todas la semanas ) das las semanas. 

De Gibra l ta r del Jueves al ì A las tres horas de su 11c-
Viérnes todas las sema- , gada en los mismos días, to
nas ) das las semanas. 

L a hora precisa de la salida, de Cádiz se fijar i en la 

oficina. 

P R E C I O S D F . PASAC,Z. 

L * C á m a r a . 2.* C á m a r a . Cubierta. 

L o s niños menores de 10 arlos pagan pasage de 2.* 
cámara ; y los de menos de 3 «ños agrega bis n familias 
Q O pagan nu l a . E l pasage de c á m a r a comprende la ma
nutenc ión , pero no el de cubierta. 1.a oficina es ta rá abier
ta todo el tiempo ipn» permanezcan en puerto los l'nque. 
tes, y udemas los Jueves y S tafos de.do la una a las cua
tro de la tarde pa r» el dtspacho de los b i l l e t e . , sin los 
cuales no se a d m i t i r á persona alguna abordo de estos bu
ques. 

L o s agentes en Cádiz de acuerdo con el S r . cap i tán 
del puerto han establecido para comodidad y seguridad 
de los pasageros, cuatro botes para el d-.-rmbarco. Estos 
botes l levarán una bandera con las iniciales P . S. N . C . 
y ademas su n ú m e r o en la vela y en la popa. Los palia* 
geros que vengan en estos botes p a g a r á n a la uno con un 
baúl y maleta 4 rs . y el exceso de equ ipng» á r a z ó n de 
2 rs. por un baúl y un real por maleta Los qne t emían 
a lgún motivo de queja de las tripulaciones de estos bu
ques acudirán al S r . capi tán de picarlo espre*.índole el 
n ú m e r o quo tengan marcado en la vela Oficina cali» 
de Guanteros, n ú m . 00 Cádiz l . "de Setiembre de 1840. 

Pedro de Znlueto y cumpa,¡ia , agentes. 

V A 1 * 0 1 1 EN 
i:\rm. < AI»IZ v E L P I I I I I O . 

Via ja rán en l o s d i a » y á las horas que siguen • previ , 
n iéndose que estas salidas podro- «- i « I t e r a d a s ó su
primidas Cuando la empresa lo est ime o n n v * n i e n t « . 

O* Cádit. Dttl'merto. 

9 de la m a ñ a n a . 
l i ' i de idem. 
12f del día, 

3 de la tarde. 

11 de mañana . 
3 de la tarde. 

D O S I I N U O 22. 

»1 
11 
12 

4 de I 

LUNES 23. 

de la mañana 
de idem, 
del día. 

tarde. 

DJ de m a ñ a n a . 
I ' i i del d i a . 

Precios: 3 rs. en popa y 2 en proa . 

ScK'UMtlu <• IDI p i <v-ni «Ir vapore» 
entre Cattila y el F u r r i o «Ir 
f i t ina biliaria. 

De Cádiz. Dtl l'atrio. 

E L B K T I S . 

DoUlRGo 22. 

II d e l a m a ñ a u a . ¡1} de la mañana. 
2J de la turde. 12) del d ía . 

Precios : ó rs. en popa y í en proa. 

Estas salida» no podrán ser a l te rada» ni suprimidas 
sino por a lgún incidente imprevisto que la empresa no 
pueda evitar. 

Lo« billetes «e despachan en Cádiz en la oficina de d i -
cha empresa, simada frente ¡i l a r s rk lu .de U vnpilai i ia de 
puerto, y en el Puerto de S i * . Mur iu jun io «I ventorri l lo 
de Vis ta Alegre , frente al muelle. 

E l C O R I A N O saldrá para S a n l ú c a r y Sevi l la el 
Lunes 23 del corriente á bis 7 de la m a ñ a n a . 

E l T R A J A N O saldrá para S a n l ú c a r y Sevi l la el 
Martes 24 del corriente á los 0 de la m a ñ a n a . 

hstu conforme de todo punto con | a c h r i , 
mé todos de e n s e ñ a n z a tan acreditados hoy día i 
sea cstraiigoroa, su precio 24 rs. ' , l |# 

TA Alburio, 
obra de educarían JSdwcipn nueoa y m , inrt¡¡¡¡ . 

L a asedíenle acogida que encontró l a y¡t\. 1 
' c ion do esta obra lia estimulado a los editor», ¡¡"V "' 

otra nueva mas compacla y económica, perú uod 
un ri to. Eslu obra e . cé l eme contiene cuanta i ) u ' 

! rasar A la educac ión de un joven. Historia 
g r a m á t i c a y rel igión , todo se encuentra en eúCücFI1 , 

bajo la furnia de amenos é Instructivo» i ) ñ | U ) í o í ¿. " 
l ibro de educac ión se bu publicado en e»tvni¡ . m ' 
pueda poner tan al corriente ú cualquier joven d r i l 

i actual de todos lo» conocimiento» humano», «nj»? 
1 que está mas á su alcance. Recomendamos e»Ughr 

I do g é n e r o de lectores ; pero especialmente Í I I Ü ^ A * 

I ilo familia , á las personas dedicadas á |» 1 

lu juventud y á los adul to» de descuíduda ej,„ 
So venden ambas obras, en C i d i s , reiimn» 

Revis ta , calle del Camino , n ú m . 84. l'utn»'Til,?! 
nía. Jerez, Bueno. S. Fernando, refino de Stéo^,'»,?' 
d ina , K ' M I . S a n l ú c a r , U u n í » . 

E n los miamos puntos e.tan de venta, la ChriitiB. 
l i a Inglesa, el G i l B u s de la Kovuluciou, I,,,.,,, * 
W a l l e r S c c o l , y o t ra» uiucba» obra» d« lucríiutt" 
ú precio» muy baratos. 

II . .;. 

ItrváSta \ iKlii9uy.il. 
L A R E V I S T A G A D I T A N A de queeinnn, 

t ínuac iuu la que abura anuooiainos, empeió i p U y n . 
bajo los auspicios y las esperanzas de U p«i ,[e y ' 
r a , A |>vs»r de las prreemes circun»t..iieio» i« n v ¿ . 
no haest umdo oportuno »u»p«uder I* publíucijil 
la Revista, sino retardar la de e»tos primeros núat. 

E n el n ú m e r o tercero que se e,ta repirties»,, 
contiene un trabajo sobro la I N G L A T E R R A , d , ; , 
ñ o r C á r d e n a s : U N A B I O G R A F I A DE BROll 
S A IS[ disc-ur.o leído en I» academia dv las Cientoi» 
M r . M l g n s t : la c o n t i n o » . i o n .ie R O S S E M . U í 
vela del c é l e b r e Gustan: el análisis de varia, obrai 
blicadas en el r*l rangvru durau l t »»iu> úlliiaut \n 
pos, entre otras de la titulada svbrr el trahjn ¿n 
mut ;i «/,.,» r a las manufacturas, por llupiu, L¡ 
crina cm, América, ile l ' i-quiville Ohierttciouii.\ 
el Efijdo, por l ' l o l - B e y . /-•>» Eilcatdut, por Dími-.l 

B n j » - I t i l u l u de Variedades r „ también ttji 
ció de los p r i iu Ipa l r s funrionts que i - | »n rJTOS»/.,. 
lne teatro, de S r i i l l a y t ' i d i a . y Varias ni ticiutafcn" 

I.iw i i i m r r n » p róx imos r . .nlei idrit i v.uioi u*s<» C 
í n t e r . - , local pa a e»la prosincia aoLie el libro ató 
M r . Ponfr6de , »d gvbitrm dtl r.-y, por D. i'Ayt \ 
l l a r anda : «obre la cu<</io» d Ontul , por I). Altai 
d r « L l ó r e n l e i Doctrina) ex- uómuai d I iie/.i .T/Iol 
t i n u a c í o n , por «I mismo : La Inglalrun , pur I) Fu] 
cisco C ñ r d e i a s : SaUmlar t'rat , loo ndalut*, > 
Don Jo»é Bi - r iuur t r i de Castro : K sutes ftétu 
cuadro» de r. « t i i n i t r . s j vario» arllrut •> ríe lu> SsJst 
Mar i inea ile U | ( o u , Uahano. !'«• b e « he. de. L 
cuando Isa c i rcuns tanc ia» poli l i raa lo ¡ • i ini'.un. 

Se venden á ó rs. n ú m e r o s sueltos en el deipacbo i 
(tí no. 

S « a d m i t í n su» i ij.. iones a 24 rs. Cada <eil nútrj-ri' 
C i d i s : calle del Camino , n.* 84 : «n >'»n FeriutA 

refino de Segovia; *n Medina , Ros»o; en el Puirtu, H 
derrama; en Jeret , Bueno, y en Sanlfe-ar, Gurr». 

E l vapor P E N I N S U L A v iagará entre Cádiz y el 
Puerto, los días 23, 24 , 25 , y 20 , cuyas horas se anun
ciarán con toda la anticipación posible. 

Ai\i; .\4iíH. 

De Cádiz á Gibraltar 8 pfs. i pfa. 3 pfs, 
á Lisboa . . . 21 „ 16 „ 7 „ 
S Oporto... 40 , . 2* „ 10 „ 
é V I g o . . . 40 „ 25 „ 10 „ 
à Falmouth 90 „ «0 „ 
á Londres. 100 „ 70 „ 

CJlirtafontiif ia fraurr«ta. 
L i b r o útilísimo para los que aprenden r . ta Icnmi». 

Contiene el T e l é m a c o esputado, y con nota» que facili
tan 1» t raducc ión y ademas una colección de los mus se
lectos fragmentos de los escritores franceses antiguos y 
modernos, entre otros de Múdame de S a v i g n é , de Cha
teaubriand . de V . Hugo , de .1. J . Rousseau , de M«r-
mon te l , de Buffón , de Nodier , de Boilcaii , de Lafon-
taine, de Lamartine y. de los mejores prosistas y poetas 

A s i , esta obra , rrrryo precio es baratísimo , contiene 
ademas did'J ' . léinafi ' , fita el aiw¡tú)00Bipl»itp desuprimer 
l i b r o , ios estudios frúncese* de literatura y de moral con 
modelos del estilo epistolar, da narraciones alegóricas diá
logos, re t ra jo», paralelos, d -sc r íp ' iones y cuadros, definí 
ciones, f í bu l a» , cuentos , e legía», síniras &«. &c!. Este" 

j l ibro sirve paru aprender á traducir del francés y á oscri" 
I bir con buen gusto en cualquier lengua. 

| os Sr,-». susrritores de la ciudad de San Ferm» 
^ p o d r f i n mandar recojer los cuadernos que l's ii" 

del Panorama Universa l , de la histori» de D. li
j ó l e , de la H i s to r i a dr España por Bomey, de III <M 
l innacion ó sea historia moderna por Mariiani, d«l Mi» 
de familia v del G i l Blas , al est'.blecimitDto connci*» 
dicha ciudad por Refino de Segovia, donde conüsn 
abierta la suscricion fi dichas obras 

T o a f r » del B»l»' 1 ' 
Es ta tsrde n las cuatro y media se ejecnlsríb««* 

diu en un acto titulada , La hostería de ^ " " ' " ^ J , , 

termedio de b a i l e . — S e g u i r á la pieza en ' i " * l (

 j i n h 

Lances de Carnaval. - O t r o bai le .—A 
pier.arn un acto, cuyo titulo e«, Las cit"SS0m* 
—Dando fin con un divertido saínele . 

Teatro Prineíp»»'' 
Ksta noche á las siete »u ejerutará I» c n i n , l l u f ¿ , 

co setos ti tulada , El Pelo de la Diheta-— 
sai l íete . 

L n o r e o t » del G L O B O , oalle de I» Verón.o» 
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